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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre ae x86z.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de z86z.) 

Parte militar. 

pe 
tines 

Servicio de la plaza para el dia 13 de Diciembre 
de 1894. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Coronel de Artillería, D. Vicente Ariz-
mendi.—Imaginaria, el Teniente Coronel del nú«. 
mero 72, D. Fernando López Beaubé.—Hospital y 
provisiones, num. 72, 3.er Capitán.—Vigilancia de 
á pié, núm. 72.—6.o Teniente.—Paseo de enfer-» 
mes nóm. 72.—Música en la Luneta, nú a. 72. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Viten. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA REAL 

AUDIENCIA DE MANILA. 

Relación de las instancias ingresadas en el Re
gistro de la propiedad de Cavile hasta «1 dia 29 -de 
Setiembre próximo pasado solicitando la traslación 
de asientos de los libros antiguos, con expresión de 
los nombres de los solicitantes y derechos que pre
tenden inscribir. 

1. M. R. P. Pr. José Orea, religioso de la ór
den de PP. Recoletos en estas Islas y como Prior 
del Convento de la misma en esta Cabecera, hipo
teca á favor de dicho Convento sobre las posesiones 
Bóms. 9 y 10 de la calle Real de este Puerto por 
préstamo de 700 pesos de capital al interés del 
6 p§ anual, reconocida por D. Benito S. Agustín en 
escritura de 9 de Marzo de 1886. 

2. M. R. P. Fr. José Orea, religioso de la órden 
de PP. Recoletos en estas Islas y como Prior del 
Convento de la misma en esta Cabecera, hipoteca 
á favor de dicho Convento sobre una casa de cal 
y canto en la citada calle Real y transversal de 
Colon por préstamo de 1500 pesos de Capital al in
terés del 6 p g anual reconocida por D. Juan Ne-
pomuceno S. Agustín y D. José Aroca en escritura 
«le 26 de Mayo de 1888. 

Lo que por decreto del Excmo. é Iltmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia Territorial y en cumpli
miento de la Real órden de 8 de Mayo próximo pa
sado, se hace público en la Gaceta á fin de que 
puedan formularse dentro del término de 5.0 dia 

reclamaciones de inclusión que por cualquier 
emisión fuesen pertinentes justificándolas por medio 
del recibo que de las instancias otorgará el Regis
trador de Cavite á los que lo soliciten y cuyos re-
Mos no tendrán eficacia alguna expirado dicho 
ílazo de 5 dias. 

Manila, 7 de Diciembre de 1894, — Gervasio Cruces. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DB MANILA. 

Secretaria. 
Hallándose depositada en el Tribunal Municipal 

^ Caloocan de esta provincia, una banca sin dueño 
Cocido se anuncia al público para que las perso-
?a8 que se crean con derecho á ella se presenten 
* ^clamarla en esta Secretaría con los documentos 
justificativos de su propiedad en el término de diez 

en la inteligencia de que transcurrido dicho 

plazo sin que nadie haya deducido su acción se 
procederá a lo que hubiere lugar. 

Manila, 7 de Diciembre á 1894.—Julio F. de la 
Vega. 

SECRETARIA DEL EXCK). AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CI7DAD DE MANILA. 

El que se considere con lerecho á un carabao 
cogido suelto en la via pílblca, que se halla de
positado en el Tribunal de SMnpaloc, se presentará 
á reclamar en esta Secretará con el docuncento que 
justifique su propiedad, dentrodel término de 10 dias 
contados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerá en coniso y se procederá á 
lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Sr. Alcalde de esta Ciudad 
se anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á 
conocimiento del interesado. 

Manila, 10 de Diciembre de 1894.—Bernardino 
Marzano. 3 

Relación de las obras mnn i^h^^ ejflp.utadas por 
1» Dirección de las mismas en todo el rádio del 
Excmo. Ayuntamiento, durante la 2.a quincena 
del mes próximo pasado. 

Construcción de los tramos y rampas del puente 
del tGeneral Blanco.» 

Oontínuaose los trabajos. 
Construcción de los tramos y rampas del puente 

de Maura. 
Sígnense los trabajos. 

Reparación de los desperfectos de la cubierta de lata 
del Mercado de la Divisoria. 

Se terminaron los trabajos. 
Reparación y pintura del Tribunal de Quiapo. 
El dia 24 se terminaron los trabajos. 

Obras de pintura de la fachada principal de las 
Casas Consistoriales. 

El dia 22 se dió principio á los trabajos, termi
naron el 29, 

Vias públicas. 
l.er Distrito: Intramuros. 

Cubriendo bachea y limpiando cunetas en la cal
zada de las Aguadas, Puente de España, calles de 
Cabildo, puerta Postigo, Paseo de María Cristina, 
calle de Magallanes, puerta Parían, Sta. Clara, calle 
Solana y Plaza de Palacio. 

2.0 Distrito: Binondo. 
Se cubrieron baches en las calles de Galvey, Cla-

vería, S. Jacinto, Jólo, S. Vicente, Pasaje de Pérez 
Cervantes y limpiando cunetas y adoquinado en las 
plazas de S. Gabriel y de la del P. Moraga. 

3.0 Distrito: Santa Cruz. 
Cubriendo baches y limpieza de cunetas en las 

calles de Timbngan, Mendoza, cubriendo tierra es
combros en las de Lago, Echagüe, Isla de Romero, 
calle de Magdalena y Misericordia, 

4.o Distrito: Tondo. 
Cubriendo baches con grava, afirmando con pisón 

limpieza de cunetas, terraplén de tierras en las calles 
de Lemery, Encarnación, Mercado, Azcárraga, Sa
linas, Morlones, Plaza de León X I I I y Zaragoza. 

5.0 Distrito: Quiapo. 
Cubriendo baches con grava y raspando barro 

en la calzada de S. Sebastian, calles de Crespo, 
Marqués, Concepción, Norzagaray, Echagüe y 
Tanduay. 

6.0 Distrito: San Miguel. 
Continuando cubrir baches con piedra machacada 

y graba, afirmando con agua y pisón y limpiando 
cunetas en las calles de S, Miguel, General Solano, 
bajada del puente de Ayala, Malacañan, S. Rafael 
üli-uli y Avilós. 

7.o Distrito; Sampaloc. 
Cubriendo baches con piedra machacada y grava, 

afirmando con pisón las calles de Balicbalic y 
Bustillos. 

S.o Distrito S. Fernando de Dilao. 
Cubriendo baches en las calles de Singalon, Peña 

Francia, Real, Herran, y cMarqaés de Comillas». 

9.0 Distrito: Ermita. 
Limpieza de cunetas en las calles de la Concep

ción, Real y arreglo de la Luneta. 
lO.o Distrito: Malate. 

Extendiendo material y abriendo cunetas en la 
calle de la Herran. 

l l . o Distrito: San Nicolás. 
LíaopieBsa-3© «ao^tae y d e s a g ü e ©n l&S- calles dd 

Sevilla, San Fernando, S. Nicolás, Barraca, Caba
llero, Numanci», Asunción, Madrid y Lavezares. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde, se pu
blica para general conocimiento. 

Manila, 7 de Diciembre de 1894.—Bernardino 
Marzano, 

OBRAS PUBLICAS. - SERVICIO DE FAROS. 
Con arreglo á lo prevenido en el art. 4.o del Real 

Decreto de 12 de Agosto de 1885, y en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Inspección general de Obras 
públicas en 5 de Noviembre último, se ha señalado 
el día catorce de Enero próximo á las diez de la 
mañana, para la adjudicación en coacierto particular 
de las Obras de construcción de una caseta provi
sional para la Luz del Puerto de Iloilo, cuyo presu
puesto de contrata, aprobado por el Excmo. Sr. Go
bernador general en acuerdo de 13 de Octubre del 
pasado año, asciende á dos mil seiscientos treinta y 
seis pesos, y cincuenta y nueve céntimos debiendo 
celebrarse el acto simultáneamente en esta Capital 
en la Jefatura del Servicio de Faros (Palacio 20.) 
y en Iloilo en la del distrito de Obras públicas de la 
provincia, donde se hallan de manifiesto para conoci
miento del público, todos los documentos que deben 
regir en el concierto. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se entregarán 
en pliegos cerrados al Jefe del servicio, admitiéndose 
solamente durante la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el licitador en la Caja de 
Depósitos la cantidad de cincuenta y dos pesos y 
setenta y tres céntimos, como garantía provisional 
de su participación en el concierto, y serán nulas 
todas las proposiciones que carezcan de este requi
sito y aquellas cuyo importe exeda del presupuesto, 

A l principiar el acto se leerá la instruccióa para 
llevar á cabo en Ultramar !<* adjudicación por con
trata de las obras públicas y los servicios á ellas 
anejos, por medio de conciertos particulares, apro
bada por Real órden de 8 de Marzo de 1877. En el 
caso de precederse á una licitación verbal por em
pate, la mioima poja admisible será de veinte pesos. 

Manila, 10 de Diciembre de 1894.—El Ingeniero 
Jefe del Servicio.-—Guillermo Brockmann, 
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Pliego de condiciones administrativas y económicas 
para contratar en concierto particular las obras 
de construcción de una caseta provisional para 
la Luz de Puerto de Iloilo. 

Artículo l.o Ea la ejecución por contrata de 
las obras de construcción de ona caseta provisio
nal para la luz del Puerto de Iloilo regirán, ade
más del pliego de condiciones generales aprobado 
por Real Decreto de 11 de Junio de 1886 hecho 
extensivo á estas Islas por Real órden de 27 de 
Abril de 1883 y del de las facultativas aprobado por 
el Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo da 
13 de Octubre del año próximo pasado las prescrip
ciones administrativas y económicas de este pliego* 

Art. 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § de! importe de 
las obras, ó sean cincuenta y dos pesos y setenta 
y tres céntimos, cuya carta de pago acompañará, si 
bien separadamente, al pliego de licitación el cual 
deberá ajustarse al modelo que al final se expresa. 

Art. 3.0 fii licitador a quien se hubieren adjudi
cado las obras tendrá quince dias de término, conta
dos desde aquel en qne se le notifique la adjudicación 
del rem.Hte para formalizar la escritura de Contrata, 

Art. 4.o La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para to nar parte en la 
Jicítacióa qne asciende á la cantidad de cincuenta 
y dos pesos y setenta y tres céntimos, y además 
el diez por ciento que se le descontará de cada uno 
de los pagos que sucesivamente hayan de hacerse 
al contratista, cooforrae al artículo siguiente; pero 
cesará el descuento en dichos pagos cuando la suma 
del depósito provisional de que trata el art. 2.o, 
unida á la de las retenciones mensuales, llegue á 
ser la décima parte del presupuesto de contrata, 6 
sea la cantidad de doscientos sesenta y tres pesos y 
sesenta y cinco céntimos, que constituirá la fianza 
definitiva. A este fin, en ei momento de la adju
dicación de la contrata, el contratista endosará á la 
órden de la Inspección general de Obras públicas 
la carta de pago del depósito provisional, expre
sando el objeto á que se destina. 

Art. 5 o E! contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del In 
geniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda ia ccrtificacióa de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verificara 
el abono de su importe líquido, se le acreditará y 
será de abono al citado coutratista el seis por ciento 
anual desde el dia en que termine el referido plazo 
de dos meses. 

Art. 6 o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, 
6 si procediese con notoria mala fó en la ejecución 
de las obras, ee le podrán imponer por la Direc
ción general de Administración civil, de acuerdo 
con la Inspección general de Obras públicas, mul
tas que no bajarán de veinte pesos ni excederán de 
ciento, cuyo importe se descontará del de la pri
mera certificación que después hubiese de expedír
sele, e«tend;éidose que de antemano renuncia á 
toda reclamación contra esta clase de providencias 
ai derecho común y á todo fuero especial. 

Manila, 10 de Diciembre de 1894. —El Ingeniero 
Jefe del Servicio, Guillermo Brockmann. 

MODELO DS PROPOSICION. 
Don vecino de. coa célula perso

nal de clase üúm expedida por la 
Administración de Hacienda pública de 
en . . . de de este año, enterado del anun
cio publicado por la Jefatura del Servicio de Faros 
en la Gaceta del dia, . . . asi como de las Instruc
ciones de subastas, contratos por conciertos y pliego 
de condiciones generales, facultativas y administra
tivas y económicas que han de regir en el concierto 
particular de contratación de las obras de construc
ción de una caseta provisional pira la luz del puerto 
de Iloilo, se compromete á tomar por su cuenta di
chas obras con extricta sujeción á lo prevenido en 
los documentos acabados de citar, por la cantidad 
de (en letra el importe.) 

Fecha y firma. 

El Comisario de Guerra Interventor del Hospital Mi
litar de esta plazn. 
Hace saber: que teniendo que contratar en virtud 

de órden superior la construcción de una estantería 
con destino á la Botica de dicho Hospital Militar, 

se convoca por el prente á una pública y formal 
licitación que tendrá Ijar el dia 15 de Enero próxi
mo venidero, á las di de su mañana en la oficina 
de esta Comisaría sití en el espresado Estableci
miento con sujeción apliego de condiciones que se 
halla de manifiesto, ¿os los dias no feriados de 
nueve á doce de la miaña, en la citada dependen
cia y bajo el tipo deochocientos cuarenta y seis 
pesos pfs. 846, 

Las proposiciones ¿aran redactadas en papel del 
sello lO.o con arreglo 1 modelo adjunto é irán acom
pañadas de las carta de pago del depósito corres
pondiente para licitar 

Manila, 10 de Dicieibre de 1894 —Manuel Biedma 
MODELO E PROPOSICION. 

Don N. N . vecino e calle de....... núm , 
enterado del anuncio pliego de condiciones y de 
precio límite para corratar la construcción de una 
estantería con destim á la Botica del Hospital Mi
litar de esta plaza, s compromete á tomar á su 
cargo dicha construccm por el precio límite mar
cado (ó con la rebajíde tanto por ciento sobre su 
total importe.) 

Peen y firma del proponente. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LASISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. ó lltmc Sr. Director general, por 
acuerdo de 20 del aoual ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Dicsmbre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se^elebrará ante la Junta de A l 
monedas de esta Diresción general y en la Subal
terna de la provincia de llocos Norte, subasta pú--
blica y simultánea pa-a arrendar por un trienio el 
servicio del juego de gallos de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil seiscientos 
noventa y seis pesos, reinte céntimos (pfs. 1698l20) 
en el trienio con eate?a y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á oontinuación se inserta, 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm 1 de la calle del Arzobispo esquiaa á la 
plaza de Morlones en Intramuros, k las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subaota p o i l i á u i jjreisautai oua propoaic loutJ» exten
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 21 de Noviembre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ocaagavia. 
Pliego de condiciones que forma esta Dirección 

general, para sacar á subasta pública y simultá
nea ante la Junta de Almonedas de l a misma y 
ea la subalterna de llocos Norte, el arriendo del 
juego de gallos de dicha provincia redactado con 
arreglo á las disposiciones vigeates para la con-
traTaoión de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servicio 

del juego de gallos de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo ea progresión ascendente de 1696 pesos 
20 céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres anos, 
que empezarán á contarse desde el dia eu que se 
notifique al contratista la aprobación por el Excmo. 
Sr. Director geaeral de Administración Civil, de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior con
trata hubiere terminado. Si h. la notificación del 
referido acuerdo la contrata no hubiere terminado, 
la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde e l día siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de este servicio, la Direccióa general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista, con medio año de anticipación, 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en el 

Gobierno Civil de la provincia de llocos Norte, por 
meses anticipados el importe de la contrata. E l 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 

ingresos indefectiblemente en el mismo dia ea 
vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato coa una fiai^, 
equivalente al 10 por 100 del importe total ^ 
servicio que debe prestarse, en metálico ó en \¿ 
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratisd 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere 8{ 
verifique del todo ó parte de la.fianza, quedará oblj 
gado á repoaerla inmediatamente, y si así no 
verificase, sufrirá la nlulta de veinte pesos pQ, 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese 
quince dias, se dará por rescindida la contrata 
perjuicio del rematante y con los efectos preveni 
dos en el art. 5.o del Real Decreto de 27 de íe 
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que 
le otorgue por la Administración, ninguna remune 
ración por calamidades publicas como pestes, han, 
bres, escaséz de numerario, terremotos, inundacio, 
nes. incendios y otros caaos fortuitos, pues que 
se le admitirá ningún recurso que presente dir; 
fliáo á este fia. 

8. a La construcción de las galleras será de 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto, 
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todas un cerco proporcionado y las condiciones 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispen 
sables. 

9. a E l establecimiento de éstas, teadrá lug; 
dentro de la población ó á distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Oasa-Tribu 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin pré
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podri 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre deatro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y doi 
octavos de peso fuerte por la entrada de la pnmen 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavas ea 
segunda. 

11. Por ĉ ida soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro octavos de peío fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jllga- u 
das en los dias siguientes; 

l.o Todos los domingos del año. 
2.o Todos los demá-í dias que señala el alma

naque con una cruz. 
3.o El lúues y mártes de carnestolendas. 
4.o El tercer dia de cada una de las Páscuas 

del a&o. 
5.o Tres dias en la festividad del Santa P 

trono de cada pueblo. 
6.0 En los dias y cumpleaños de SS. MM. y AA 
7.0 Ea las fiestas Reales que de órden supe

rior se celebren, el número de dias que concedí 
la Dirección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado 
galleras en todos los pueblos del contrato, para 
aplicación del apartado 5,o déla condición anteriori 
se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas 
los Santos Patronos de los pueblos en que no 
gallera, en el más inmediato en que exista corres 
pendiente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá eco 
rr ir con cuarenta y cinco dias de anticipación a 
en que ha de verificarse la fiesta, á la Direcoión 
generál de Administración Civil por conducto 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias ds 
Luzóa, reciban la instancia del contratista, recla
marán inmediatamente de los RE. CC. Párroco^ 
y Gobernadorcillos, noticias precisas y exactas 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista 

Llenado este requisito, elevará con su ioíorifl9 
favorable ó negativo al expresado Centro directivo 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visay^ 
y Míndanao. que no tienen levantada gallera en e 
pueblo donde se celebra la festividad del SaflW 
Patrono, ocurrirán con diez dias de antícipaoiw1 
al en que ha de verificarse la fiesta, al G-oberfl8-
dor de la provincia respectiva. 

Loa Gobernadores de las citadas Islas de ^ 

des 
ell 

¿el 

H 
Jet 
el 
ira) 
•Sai 
y 

•aor 
ilei 
sieí 

ter | 

que 
l áS l 

dos 
poi 
de 
tnel 

8 

3J1 

cor 

mil 

dic 

P 



Gaceta de Manila.—Núm. 335 13 de Diciembre ie 1894. 1471 

11 

% 
i-

M 

po: 

eni. 

6 S! 

atu. 
icio, 
i IB 
iiri 

utô  
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a8yas y Mmdaaao, en vista de las solicitudes que 
íeCibftn con tal motivo, formaran un incidente como 
í0 índica auteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
¿esde qae se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
¿el sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
¿eberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
poini11?0' el aeentiata, prévio conocimiento del 
jefe de la provincia, podrá abrir las galleras en 
e\ día siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
irasferencia cuando uno ó más días de los tres del 
^nto Patrono de cada pueblo ó de loa de SS. M M , 
y AA. caigaa en Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
¿ art. 12 con la aclaración del anterior, y en las 
¿oras designadas en el 14, se prohibe abrir ga
lleras ni jugar gallos ea ningún otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
particulares solicitar permiso extraordinario para 
terificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
jas establecidas en los dias y horas designados en 
jos artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realizo los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
ipor conducto del Gobierno de la provincia á íavor 
de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reoonocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
slReglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órden de la misma fecha, así 
como también en las demás superiores disposicío-
ses que no se hallan derogadas respecto á los es-
Iremos que no se encuentren espresados en este 
pliego, y las que no resulten en oposíc ón con estas 
condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al ea 
que se le notifique la aprobación del remate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como ios que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Dirección general 
para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen conticuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose-
gairlo por administración, quedando sujeta la fianza 
k la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta con
sta no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar de
sempeñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
8sta próroga pueda exceder de seis meses del tér
mino natural. 

Responsabilidides que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las ooa-

îoíones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se Heve á cabo dentro del término fijado 
^ la condición 20, se tendrá por rescindido el 
intrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 

esta declaración tenga lugar, se celebrará un 
^evo remate bajo iguales condicioaes, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al ee-
§Qüdo y satisfaciendo á la Administración los 
Perjaioio3 que ie hubiere ocasionado la demora ea 
^ servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoa-
^Üidades, se le secuestrarán los bienes hasta ou-

el importe probable de ellos. 
Si en el nuevo remate no se presentase pro-

P08ición alguna admisible, se hará el servicio por 
^ministracióa á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
^4. Para ser admitido como licitador, es cir-

oia de rigor haber constituido al efecto en 

la Caja de Depósitos ó ^miuistración de Ha
cienda pública de Hocos Ncte, la cantidad de 84 
pesos, 81 céntioaos, cincc por ciento del tipo 
fijado para abrir postura ei el trienio de la du
ración, debiendo unirse el iocucnento que lo jus
tifique á la proposición. 

25. La calidad de mestis), chino, ó cualquier 
otro extraojero domiciliado,no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presntarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respetivas proposisiones en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
lO.o firmadas bajo la fórmua que se designa al 
final de este pliego; indicaadose además ea el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consigaei los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y ea garismo. 

27. Al pliego cerrado diberá acompañarse el 
documento de depósito de qie habla la coadición 24. 

28. No se admitirá propsición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción del artículo l o que es el del tipo 
en progresión ascendente. 

29. No se admitirán defpuea mejoras de nin
guna especie relativas al toco ó parte alguna del 
contrato. Ea caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr. Direetor general de Ad
ministración Civil de eatas Islas, y h cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
contrato, pudiendo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones mas ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tengan el número ordinal 
menor. 

31 . Finalizada la subasta, el Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á íavor 
de la Dirección general de Administración civil 
y con la aplicación oportuna, el documento de de
pósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Dirección 
general. Los demás documentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Di
rección general de Administracióa civil hasta que 
se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir
mada por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescición del contrato, no le relevará esta cir
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
rea y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Admi-
nisiracion civil la escritura de fiaoza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado para la 
extención del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Es
cribano de Gobierno anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personali
dad de los licitadores, si son Españoles ó Extran
jeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, 
con sujeción á lo que determina el caso 5.o del 
artículo 3.o del Reglamento de cédulas personales 
de 30 de Jamo de 1884, y decreto de la Inten

dencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 20 de Noviembre de 1894.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación,—P. S., Domingo 
Ochagavia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D.... vecino de ofrece tomar á su cargo por 
término de tres años el arriendo del Juego de ga
llos de la provincia de llocos Norte, por la cantidad 
de pesos.,... céntimos y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre, 
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 84 pesos, 81 céntimos importe del 
cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pliego; 

Manila...... de...... de 189.... 3 

El Excmo. Sr. Director general por" acuerdo 
del 16 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Diciembre próximo venidero á la» 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la su
balterna de la provincia de Zamboanga, 2.a subast J 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio de sumiaistro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de aquella provincia, 
bajo el tipo en progresión desoendeate de cero pesos, 
once céntimos y cuatro octavos (pfs. O ' l l 4[) por 
cada ración diaria, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el saló a de aotoa 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros) á la a diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente pOr separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 17 de Noviembre de 1894.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ocha-
gavia. 

Pliega de condicioaes generales jurídioo-admiais-
trativas que forma la Dirección general de A d 
ministración Civil para sacar á subasta ante la 
Junta de Almonedas el servicio del sumiaistro 
de raciones á los presos de la cárcel pública de 
la provincia de Zamboanga. 
1. a Se saca á subasta el servicio del su

ministro de raciones á los presos de la cárcel pú
blica de Zamboanga, bajo el tipo ea progresión 
descendente de O ' l l 4[ de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años contados desde el dia ea que principie el 
contratista á suministrar las primeras racioaes á 
ios presos pobres de la cárcel de la provincia de 
Romblon. 

3. a La Administración satisfará al contratista 
mensualraente el importe de las raciones que haya 
sumiaistrado á los presos pobres, prévia la liqui
dación justificada que formará la Junta Inspectora 
y administradora de la cárcel pública de la pro
vincia de Romblon, 

4. a Será obligación del contratista ó de sus 
encargados introducir sin escusa n i protesto alguno 
en la cárcel de la provincia entre 5 y 6 de la ma
drugada todos los dias, la ración de los preaos po
bres que allí existan para que pueda precederse 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas de regíame uto. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres 
de la cárcel de la provincia d'e Zamboanga, se com
pondrán de los artículos siguientes: 
1 panecillo de 4 onzas de peso y 

fresco; ó ea su defecto, media 
chupa de arroz por cada preso.j 

500 gramos de buen café tosíado| DesajUIlO. 
y molido por cada 100 presos.j 

1 kilógramo, 500 gramos de 
azúcar por cada 100 presos. 
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Cuando el ranclio sea 
de carne. 

Cuando el ranclio sea 
de pescado. 

3 chupas de arroz de 2.a blaneo 
de Pangasinan por cada preso ó 
en su defecto igual cantidad 
de arroz 2.a blanco de Saigon 
limpio de polvo, palay, bichos, 
ó sustancias extrañas. 

9 onzas de carne no pudíendo 
exceder de la cuarta parte 
el hueso que contengan. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
valor 0,12 á\ pesos por cada 
100 presos. 

Pimentón valor en 042 4̂  por 
cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

H onzas de pescado fresco por 
oada preso, agregando á este 
indistintamente y según las es
taciones del año para su condi
mento algunas de las frutas ó 
legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, oá-
mias, guayabas, santol, brotes 
tiernos de camote, cancong, pi
mientos y vinagre en cantidad 
sufioieate para un buen guiso 
del país. 

A falta de pescado fresco puede 
sustituirse esta ración por otra 
de pescado seco en cantidad 7 
l l2 onzas por cada preso, agre
gando en este caso para su con
dimentación, mongo seco, cala' 
baza fresca ú otras hortalizas de 
la estación y vinagre en can
tidad suficiente. 
E l contratista suministrará asimismo diariamente 

la leña necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos, Mártes, Jueves y Sábados se su
ministrará rancho de carne. 

Xios Lúues, Miércoles y Viérnea rancho de pescado. 
6. a E l contratista queda obligado á reponer 

intaediatamente todas las raciones de carne ó pesoado 
arroz ó menestras que se rochasen por mala calidad 
en el acto de la entrega, en la inteligencia que de 
no hacerlo así se procederá á su adquisición por su 
«uenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con
diciones aquí estipuladas y entregase á pesar de 
las amonestaciones que se le dirijan, los artículos 
de mala calidad, podrá imponérsele á propuesta del 
Tooal de turno de la Junta de Cárceles, la multa de 
pfí. 5 á pfs. 50 prévia aprobación de la Dirección 
general de Administración Civil. 

8. a E l contratista garantizará el contrato con 
una fianza equivalente al 10 p § de pfs. 3297'10 
que se calculan importará este servicio durante los 
años de la co atraía, la o nal deberá prestar en me
tálico ó en valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contra
tista el suministro de raciones se haga por Ad-
miaistración con el todo ó parte de la fianza 
quedará obligado á reponerla en el plazo de 15 
dias transcurrido el cual sin haberlo hecho se 
dará por rescindida la contrata á peVjuicio del re
matante, y con los efectos prevenidos en el art. 5.0 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que 
ee le otorgue por la Administración ninguna re
muneración por calamidades públicas como pestes, 
hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios, y otros casos fortuitos, pues 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar 
este servicio á otro, solicitará el correspondiente 
titulo de la Dirección general de Administración 
Civil á favor del mismo, para que con este do
cumento sea reconocido como tal , acompañando al 

verificarlo el correspadieote papel sellado y sellos 
de derechos de firm. 

12. Serán de cu-ata del rematante los gastos 
que se irróguen en la ostensión de la escritura 
que dentro de los cbz dias hábiles siguientes al 
en que se notiñqui la aprobación del remate 
hecho á su favor eberá otorgar para garantir 
el contrato, así CO JO ios que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá facilitar á la Di
rección para los efeoos que procedan. 
1 13. En caso de muerte del contratista que

dará rescindido este contrato á no ser que los 
herederos ofrezcan (umplir las condiciones esti
puladas en el misan, prévio otorgamiento de la 
escritura correspondimte. 

14. La Administncióa se reserva el derecho 
de prorrogar este cmtrato por espacio de dos 
meses si así conviniee á sus intereses ó de rescin
dirle, prévia la indemnzación que marcan las leyes. 

15. Cuando el amatante no cumpliese las 
condiciones de la escrxura ó impidiese que el otor
gamiento se lleve á labo dentro del término fi
jado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante; siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia que resulte y 
satisfaciendo al Estaco los perjuicios que le hu
biere ocasionado la demora en el servicio,, 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades se le secuestrarán bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna admisible se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es cir
cunstancia precisa haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos, la cantidad de pfs. 164'86 5¡ 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
debiendo unirse á la proposición el documento que 
lo justifique. 

17. hdL calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar en 
este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliego cerrados estendidas en papel de sello 3 / 
firmadas y bajo la fórmula que se designa al final 
de este pliego indicándose además en el sobre la 
correspondiente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la con
dición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego de condicio
nes, á escepción del artículo l.o ea lo relativo 
al tipo en progresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los 
contratos de esta especie, no se someterán á 
juicio arbitral resolviéndose cuantas cuestiones pue
dan suscitarse sobre sa cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía contencioso-adminis-
trativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por diez minutos entre los autores 
de aquellas adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. E a el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adju
dicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente, exi
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Dirección y coa la aplicación oportuna el 
documento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe el contrato 
á satisfacción de la Dirección general de Adminis
tración Civil. Los demás documentos de depósitos 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 17 de Noviembre de 1894.—El Jefe de 

la Sección de Gobernación.—P. S., Domii 
Ochagavia. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Ecccmo. Sr. Presidente de la Junta de Almoneda 

D. N. N., vecino de N., ofrece tomar á su carg, 
por el término de años la contrata de sumin^ 
tro de raciones de los presos pobres de la Cár̂  
pública de la provincia de por la cantidad ( 
pesos por oada ración diaria y con entera suj 
cióa al pliego de condiciones publicado ea el Q 
mero déla Gaceta del dia.... de.... de 189.,(( 
de que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre 
dita haber depositado en la Caja de Depósitos 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 

Edictos. 
Don José María de Laredo y Ordofio Juez de Paz de este distritt 

lo es de primera instancia del mismo porfsustitución Reglamentarií 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Lim-Tu 

chino infiel, de treinta años poco más ó menos de edad, natural í. 
Chinean en China, de estatura alta, color moreno, carilarga, oju 
profundos, pelo y cejas negros, nariz chata, boca entre abierta bat. Sf 
bilampifio y domiciliado que fué en la calle Lavezares núm. 6 de«ti 
arrabal para que en el término de treinta dias contados desde Uf| 
cha de la publicación de este edicto en la <Gaceta oficial,! de ed 
Capital se presente en este Juzgado ó en la Cárcel pública de ei||| 
provincia, para los efectos en la causa núm. 7810 que instruyo contu 
el mismo y otro por contrabando de opio, bajo apercibimiento qj( OS 
de no hacerlo de declararle rebelde y contumaz á los Uamamientoi 
judiciales, parándole además los perjuicios á que en derecho hubietf 
lugar. 6 

Dado en el Juzgado de l.a instancia de Binondo á 7 de Diciê  
bre de i894.=»»José M , de Laredo y Ordofio.—Ante m í , Agapito Clon!, 

acil 

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia del distrito 
Intramuros dictada en la causa núm. 6619 contra Mauricio Vilk. JJQ, 
nueva< por hurto doméstico, con esta fecha se cita, llama y emplati 
al testigo ausente Irineo Buga, criado que ha sido de D. Joaquii 
García Guerro, para que en el término de nueve dias contados desde 
publicación de este anuncio en la eGaceta oficial> de esta Capital 
presente en este Juzgado sito en la calle de Sto. Tomás núm. 1 
los efectos que se le interesa en la espresada causa, apercibido 
de no hacerlo dentro de dicho término le pararán los perjuicios 
qae en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y escribanía de mi cargo á 25 de Noviembi 
de 1894.—Manuel Blanco. 

rol 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera instancia en propiedadÍ!C 
de la provincia de Cagayan. jec| 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo al procesado Paulino 

Baquiran que se fugó de la Cárcel pública de esta provincia ca 
veinte del actual, natural de Tabang del pueblo de Santo Niño, sol- aC 
tero, de veintidós años de edadi hijo de Francisco y de Jacinta Pa- Jg 
sión, de estatura cuatro piés con once pulgadas, color moren: 
cuerpo algo robusto, boca y nariz regulares, cara ovalada, ojos, peloi M 
y cejas negros» hay dos lanares orbic»lares, uno encima de la ceja de- ^ 
recha y el otro encima de la nariz parte izq»ierda, barbilampiño pan 
que dentro del termtno de treinta dias á partir desde la publicación 
presente en la cGaceta oficial de Manila*» comparezca en este Juzf 
ó en la Cárcel donde se ejecutó la evación á contestar los cargos 
le resultan en la causa núm. 1736 seguida contra el por homicidio; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del término prefijil?? 
se sustanciará la causa en su ausencia y reveldia parándole los ptf 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao á 28 de Febrero de 1894.-
Basilio Regalado.—Por mandado de su Sria., Pedro Zavala. Edil-
berto Franco. 

En reproduccién del mismo se estitnde el presente Tuguegarao, 3» 
de Octubre de i894.=Basilio Regalado Por mandado de su SrÍM 
Faustino Manadis. 

iel 
asi] 

tari 

Don Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de l.a instancia en propied»' 
de esta provincia de Tarlac. 

Por el presente cito llamo y emplazo por i,a 2.a y 3 a vez dj 
procesado ausente Regino Paguio vecino de Gerona de esta provincí» 
de 30 años de edad, de estatura regular, color trigueño, pelo y cejtf 
negros, ojos saltones, nariz chata y boca pequeña para que en el ^ 
mino de treinta dias contados desde la inserción de este edicto enl* 
«Gaceta oficial de Manila » se presente en este Juzgado ó en N 
Cárceles de esta provincia á contestar los cargos que contra él 
sultán de la causa que se le sigue en este Juzgado y otro por hurto 
núm, 1872. Si asi lo hiciere le oiré y administraré justicia en c»S9 
contraria será declarado rebelde y contumaz. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 15 de Noviembre de 1894.—E"11' 
lio de la 8ierra.=»Por mandado de su Srfa., Paulino B. Baltazar. 

Don Angel Selma y Cordero Juez de primera iustancia del partid 
judicial de Abra que de estar en el ejercicio de sus funciones 1* 
testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Leoncio 2»' 

pata natural de de Tayum vecino de San Juan labrador de cuarenl* 
y seis años del Barangay de D. Rosalio E. Dioayan, á fin de q1' 
á contar desde la publicación de este edicto en el término de trein'1 
dias comparaba ante este Juzgado ó en la Cárcel pública de est» 
Cabecera á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
mero 40 por estafa contra •! seguida bajo apercibimiento que de o9 
verificarlo dentro de dicho plazo se sustanciará la causa en su ause11' 
cía y rebeldía parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Bangued á 24 de Octubre de i894.=»Angel Selma y O"'' 
dero.—Por mandado de su Sría., Comeiio Guzman, Florencio Leares. 
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